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Queda reducido el principal a la cantidad
de 24.372,54 euros (1.808,22 euros de la se-
ñora Orozco Moreno, ejecución número 19
de 2009; 3.019,42 euros de la señora More-
no Gómez, ejecución número 179 de 2008;
3.583,11 euros de la señora Tejado Niño,
ejecución número 49 de 2009, y 15.961,79
euros de la señora Baz Hernández, ejecu-
ción número 55 de 2009), más 4.499,30
euros de costas e intereses provisionales.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Easy Products, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.422/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 397 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Ruiz Gómez de Travesedo, con-
tra la empresa “Comunicación e Ideas Crea-
tivas, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución de fecha 9 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Debo declarar y declaro con

esta fecha extinguida la relación laboral en-
tre la empresa “Comunicación e Ideas Crea-
tivas, Sociedad Limitada” y el trabajador
don Javier Ruiz Gómez de Travesedo, y
condenando a dicha empresa demandada a
que abone a la parte actora la cantidad de
18.916,54 euros de indemnización, más
8.697,26 euros en concepto de salarios de
tramitación.

El actor reintegrará al Servicio Público de
Empleo Estatal la prestación recibida duran-
te la tramitación del procedimiento, una vez
que cobre los salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comunicación e Ideas Creati-
vas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.421/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 147 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Hernández Pérez,
contra la empresa “Banderas y Mástiles Mo-
yca, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución de fecha 16 de junio
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo: Debo declarar y declaro con
esta fecha extinguida la relación laboral en-
tre la empresa “Banderas y Mástiles Moyca,
Sociedad Limitada”, y la trabajadora doña
María del Carmen Hernández Pérez, y con-
denando a dicha empresa demandada a que
abone a la parte actora la cantidad de 31.770
euros de indemnización, más 5.658,42 euros
en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Banderas y Mástiles Moyca,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdessamad Jebbari, contra la empresa
“Estructuras Cronos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Abdessamad Jebbari, contra “Estructu-
ras Cronos, Sociedad Limitada”, por un
principal de 9.361,10 euros, más 1.521,20
euros en concepto de intereses y costas cal-
culados provisionalmente.

Devuélvase el original del poder notarial
aportado por la letrada del ejecutante, dejan-
do en los autos testimonio del mismo.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse oficios al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, y/o en su caso, con-
súltense las bases de datos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, la Agencia
Estatal Tributaria y la Dirección General de
Tráfico a través del Punto Neutro judicial, a
fin de informar si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecu-
tada por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada y se
decreta el embargo sobre los ingresos que se
produzcan en la cuenta corriente de la parte
ejecutada, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada en los
que la entidad bancaria actúe como deposita-
ria o mera intermediaria, hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, bajo el número de
cuenta 2516/0000/64/0132/09.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles


